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ORDENANZA 2437/02 

 

CORRESPONDE EXPTE. 4112-23.021/01; HCD-196/01 

TIGRE, 17 de julio de 2002.-   
VISTO: 

La Ordenanza Nº 2437/02, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 11 de julio de 2002, que textualmente se 
transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1.-

  

Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, para su posterior 
venta a los ocupantes, el predio de la Circunscripción III, Sección N, Quinta 35, que 
seguidamente se detalla:  

Parce-

 

la 
Interno

 

Dirección TITULAR Inscripción de 
dominio folios 

OCUPANTES 

10 - Riobamba 942 Benitez, Olga M. 028318 AREVALO, Mónica 
Irene.  
DNI 20.585.334 

 

ARTICULO 2.-

 

Modifícase el artículo 1º de la Ordenanza  2394/01, únicamente respecto 
al ocupante de la parcela 14b, conforme al siguiente detalle:  

Parce-

 

la 
Interno

 

Dirección TITULAR Inscripción de 
dominio folios 

OCUPANTES 

14 b Riobamba 1350 Carrazco Francisco  308-59 ORTEGA, Alfredo A. 
DNI 12.956.032 

 

ARTICULO 3.-

 

Facúltase al Departamento Ejecutivo a adoptar las providencias necesarias 
para la imputación del gasto originado por la presente, quedando facultado para afectar 
ejercicios futuros como asimismo a realizar los trámites administrativos y legales 
correspondientes para el efectivo cumplimiento de la presente.  

ARTICULO 4.-

 

Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 11 de julio de 2002.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTICULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 2437/02.-  

ARTICULO_2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_3.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Prosígase trámite por la Dirección General de Regularización 
Dominial. 
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